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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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TEMPLO
MAYOR

F.BARTOLOME

SIN QUE NADIE chiste en el Senado, fue promulgado
el decreto que autoriza el viaje de 73 militares mexica-

nos para celebrar al Ejército sandinista de Nicaragua

PUEDE QUE ya no sorprendan esos gestos hacia un

gobiernoque abiertamente ha violado los derechos

humanos; el gobierno de la 4T no ha querido tomar

distancia de ese tipo de regímenes. Lo que ya llama

la atención es que entre los senadores el asunto se

tramite sin ningún reclamo Se ve que todos andan

en campaña.

PUES resulta que la Cancillería mexicana tiene apro-
badas cuatro visas para agentes de la DEA y diez más

están en trámite, lo que contradice la versión de la

titular de la agencia antidrogas estadounidense, Anne

Milgram, quien de plano pintó un panorama de

congelamiento en la cooperación No hay por qué no

creerles a las autoridades mexicanas, pero la verdad

se sabrá antes de la próxima comparecencia en el

Congreso norteamericano.

INTERESANTE la convocatoria de estudiantesy de

comunidadesuniversitarias que hicieron un simulacro

de votación presidencial que, más allá del resultado

que favoreció ampliamente la morenista Claudia
Sheinbaum habla del interés que existe en algunos
sectores por las votaciones del 2 de junio. Ojalá sea un

síntoma de que realmente imperará la participación
ciudadana en las umas que instalará el INE

CUANDO el gobierno mexicano eliminó el año pasado
el horario de verano, entre otras cosas dijo que era

porque no servía para nada, que no generaba ningún
ahorro y que, además, así regresábamos al "horario
de Dios"

LA REALIDAD resultó un poco distinta al discurso

oficial, pues justo ahora se confirma que uno de los be-

neficios del horario de verano era disminuir los picos
de consumo que tienen en jaque el suministro de luz

en país.

CLARO, en el fondo, el verdadero problema es que
el sistema eléctrico nacional está en crisis por las

decisiones adoptadas por el actual régimen. Es decir,
se le apostó fortalecer el monopolio de la CFE yel
resultado ha sido falta de inversión tanto en genera-
cion como en transmisión eléctrica; pobre crecimiento
en energías limpiasy, en resumen, un sistema inter-

conectado que nomás no puede satisfacer la demanda

que existe en el país Eso es lo que explica que ahora en

distintas partes del territorio nacional se estén viviendo
los "apagones del bienestar".


